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Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

Artículo X. Evaluación y control de aforo en el espacio público. La Administración Distrital
promoverá estrategias, iniciativas y proyectos para el manejo y preservación del espacio público en
cumplimiento de la normatividad establecida con el objetivo de garantizar vías de evacuación,
control del aforo, y la regulación de equipos peligrosos, entre otras.

Justificación:

La promoción de estrategias de manejo del espacio público en cumplimiento con normativas
locales y nacionales asegura que las políticas de ciudad sean coherentes y efectivas. La Ley 1801
de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia) establece lineamientos claros sobre la
utilización y regulación del espacio público .

La preservación del espacio público también tiene implicaciones ambientales. La adecuada gestión
de estos espacios puede contribuir a mayor accesibilidad en el espacio público, incluidos personas
con movilidad reducida, sostenibilidad urbana, promoviendo áreas verdes y reduciendo la
contaminación.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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